
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor Juez que el día 21 
de septiembre de 2021, venció el término de suspensión del 

proceso. 

Sírvase proveer. 

Calarcá-Quindío, 30 de septiembre de 2021. 

 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 

Secretaria 

 
 
 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

CALARCÁ QUINDÍO 

 

Calarcá, Quindío, treinta de septiembre de dos mil veintiuno 
Rdo. 2020-00232 
Interlocutorio. 1321 

 

Como quiera que, el término de suspensión del proceso se 

encuentra vencido, al tenor de lo dispuesto por el inciso 2 del  

artículo 163 del Código General del Proceso, se dispone su 

reanudación. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

EL JUEZ, 

 

 

 

GERMAN DUQUE NARANJO 
Clg 
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